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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través del organismo que corresponda, informe

de manera precisa y detallada sobre los siguientes puntos referidos a dichos efectuados por el

Sr. Ministro de Educación de la Nación respecto a la situación de abandono escolar surgida a

causa de la pandemia por COVID19:

1) Indique con precisión cantidad de estudiantes que se desvincularon del sistema

educativo o mantuvieron vinculación intermitente, desagregados por jurisdicción;

2) Indique cuáles son las provincias en las que se encuentran nominalizados/as los/as

estudiantes que se desvincularon del sistema educativo o mantuvieron vinculación

intermitente;

3) Indique las acciones llevadas a cabo desde la suspensión de la presencialidad en las

aulas y las acciones que se encuentran previstas a los fines de abordar de manera

colectiva e individual la revinculación de estudiantes con el sistema educativo;

4) Indique con precisión las previsiones presupuestarias 2022 para el abordaje del

abandono escolar y su distribución entre las diferentes jurisdicciones del país.

Brenda Lis Austin

Diputada Nacional

Cofirmantes: Dip. Riccardo, José Luis- Dip. Cantard, Albor- Ascarate, Lidia-
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto de resolución tiene como finalidad solicitar informes para

obtener mayores certezas respecto al estado de situación del abandono escolar surgido en

nuestro país en razón de la pandemia por COVID19. En este sentido, entendemos prioritario

abordar el impacto estructural de la falta de presencialidad a fines de enfrentar la “catástrofe

generacional” ocurrida, según dichos del Secretario General de las Naciones Unidas. Para

esto, es necesario contar con toda la información disponible, que por su carácter debe cumplir

con todos los requisitos establecidos en la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Información

Pública.

A nivel oficial, contamos con información que data del año pasado: La evaluación de

continuidad pedagógica que el Ministerio de Educación realizó en junio de 2020 determinó

que 1.1 millones de chicos/as se habían desvinculado de la escuela. Un 10% de todos/as

los/as estudiantes del país, si se considera que la matrícula de alumnos que componen la

matrícula de los niveles inicial, primario, secundario son 11 millones. Aunque hay dos

circunstancias a tener en cuenta: la desvinculación en el caso de jardines de infantes no formó

parte de la encuesta y el relevamiento abordó la segunda mitad del año, en la que seguro

muchos/as más estudiantes quedaron en el camino. Según declaraciones del Ministerio de

Educación nacional de septiembre del corriente, se informó que cerca de dos millones de

estudiantes del país, mayormente secundarios, presentan problemas de vinculación escolar y

posible abandono por motivos pedagógicos, tecnológicos y personales.

Asimismo en declaraciones vertidas en la conferencia de prensa conjunta con la

Ministra de Salud Carla Vizotti, el Ministro de Educación Jaime Perczyk manifestó en razón
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de la situación de abandono escolar y vinculación intermitente que “La cifra es elevada. Hay

11 provincias en las que tenemos nominalizados a los chicos que se desvincularon de la

relación a distancia con la escuela o que tuvieron una vinculación intermitente. Hay un

continuo entre el que se desvinculó completamente y el que estuvo plenamente conectado.

Hay un millón de chicos que se desvincularon o tuvieron vinculación intermitente. La tarea es

buscarlos uno por uno en la casa para que puedan tener una vinculación plena al sistema

educativo”. Conforme a estos dichos, se puede inferir la existencia de un relevamiento federal

respecto al abandono escolar y la desvinculación, información que debería ser de público

conocimiento de este parlamento, ante lo cual es que solicitamos tenga a bien el Poder

Ejecutivo poner a disposición dicha información.

Es por estas razones que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de

resolución.

Brenda Lis Austin

Diputada Nacional

Cofirmantes: Dip. Riccardo, José Luis- Dip. Cantard, Albor- Dip. Ascarate, Lidia- Dip.
Yacobitti, Emiliano


